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• El ISCIII, en su rol de agencia de financiación de investigación en salud y biomedicina, participa en diferentes programas de
investigación, tanto europeos como del ámbito internacional, junto con organismos financiadores de I+D+I de estos países

• OBJETIVO → Desarrollar agendas conjuntas de investigación e innovación e implementarlas a través de convocatorias
de proyectos de investigación transnacionales

• Son financiados con fondos nacionales (cada agencia nacional financia la investigación de su país contando generalmente
con la cofinanciación parcial de la Unión Europea)

• En el caso del ISCIII esta financiación se ejecuta a través de la Acción Estratégica en Salud – Líneas Estratégicas en Salud
(AES-LEIS 2025)

1. CONTEXTUALIZACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS EUROPEAS  EN INVESTIGACIÓN EN SALUD 

1.1. Proyectos de investigación transnacionales

Los Proyectos del Programas de Colaboración Internacional ( PCIN) tienen como fin:

• Fomentar la internacionalización de la I+D+I del SNS 

• Mejorar la excelencia y competitividad de los investigadores de nuestro SNS 

• Reforzar la participación del SNS en áreas de interés estratégico europeo 

• Contribuir a dar respuesta a los grandes retos sociales

https://www.isciii.es/financiacion/aes/actuaciones-documentacion


*Pendiente de publicar EU-CELAC IG)

1. CONTEXTUALIZACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS EUROPEAS INTERNACIONLES 

1.2. PCIN_ 2025: Compromiso Financiero del ISCIII de las convocatorias publicadas * /PNC del ISCIII

Presupuesto ISCIII (2025):  8.600.000euros

Partenariado
Topic de la 

convocatoria

Compromiso 

finacnciero
PÁGINA WEB Punto Nacional de Contacto 

ERA4HEALTH Ensayos clínicos 3.000.000 € ERA4HEALTH

Astrid Valencia Quiñónez    

ma.valencia@isciii.es        

Sara Garcia Rodriguez  

sara.garcia@isciii.es  

Tranforming Health 

Care Systems (THCS) 

Transformación de 

los sistemas 

sanitarios

1.000.000 € THCS

ERDERA Enfermedades Raras 1.600.000 € ERDERA

EP PERMED
Medicina 

personalizada
3.000.000 € EP PER MED

   María Callejo Arranz             

mcallejo@isciii.es

 Cristina González-Zarauz 

cristina.gonzalez@isciii.es   

Cándida Sánchez Barco  

cbarco@isciii.es

Instrumento financiación ISCIII: ACCIÓN ESTRATÉGICA EN SALUD- LINEAS ESTRATÉGICAS EN SALUD 2025  (AES-LEIS 2025)

https://www.isciii.es/financiacion/aes/actuaciones-documentacion


2. ASPECTOS GENERALES DE LAS CONVOCATORIAS INTERNACIONALES

• Consorcios:  mínimo de 3  grupos de 3 países diferentes que participen en la convocatoria (no  más de 2 grupos de investigación de un  
mismo país. Excepciones

• Cada socio es financiado por su agencia financiadora nacional o regional 

• Criterios de Elegibilidad:     Elegibilidad→ Central por el Secretariado Elegibilidad→Nacional/regional agencias financiadoras

• Convocatorias de 2 fases (pre-proposal y full-proposal)

• Evaluación → Comité de Evaluación Científica (SEC)/  Criterios Evaluación: Excelencia/Impacto/Calidad y eficiencia  de implementación

• Documentos al presentar una propuesta (en tiempo y forma) + documentos adicionales de las agencias financiadoras

Anuncio 
Convocatoria 

Publicación 
Convocatoria 

Invitación a la full 
proposal

Fin de plazo 
presentación de 

pre.proposals
enero.-febrero

Fin de plazo 
presentación de full 

.proposals

1er Panel de 
Evaluación 

Selección de 
proyectos a financiar  

a nivel europeo
Oct-nov

2º Panel de Evaluación
septiembre

Elegibilidad central 
y nacional

Elegibilidad 
central

y nacional

Fase nacional ISCII 
presentación de solicitudes

Del 2 al 30 octubre 2025

ISCIII
1 enero 2026

REBUTAL
( no todas)

INICIO 
PROYECTOS

SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE UNA CONVOCATORIA
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2. ASPECTOS GENERALES DE LAS CONVOCATORIAS INTERNACIONALES/ Elegibilidad a Nivel Nacional-ISCIII

Financiación del Investigador Principal (IP)

• Dependerá del  número de socios españoles que participen en 
una propuesta así como el rol de del IP

• Financiación específica para cada iniciativa/convocatoria

• 4 escenarios posibles de financiación  (excepto en ERA$HEALTH)

Coordinador :1 grupo/ 2 grupos // NO Coordinador: 1 grupo/ 2 grupos 

Costes elegibles

• Personal según tablas salariales AES 2025  

• Gastos de ejecución, Subcontratación (hasta el 50%), 
Viajes, Gastos de  gestión de coordinación 

• Costes indirectos : 25%

Elegibilidad del Investigador Principal

• Obligatoriedad del Doctorado

• Adscripción al centro beneficiario/solicitante

• No participación en mas de una propuesta/iniciativa

• Requisito para la validación de la elegibilidad: envío 

del CVA-ISCIII del IP previo al cierre de la fase de pre-

propuesta

Elegibilidad de las entidades beneficiarias

• Institutos de Investigación Sanitaria acreditados (IIS)

• Hospitales, centros de atención primaria, otros centros y 
unidades del SNS

• CIBER siempre y cuando el grupo lo conformen dos grupos 
CIBER estando al menos uno de ellos en un Hospital o IIS

• OPIs, Centros académicos públicos o privados sin ánimo de 
lucro siempre y cuando en el proyecto haya otro grupo 
financiado por ISCIII de las dos primeras categorías

• Investigadores del ISCIII (AESI 2025)

Excepciones: centros monográfico públicos (ERDERA)
AES-LEIS 2025

https://www.isciii.es/QueHacemos/Financiacion/solicitudes/Paginas/CVN.aspx
https://www.isciii.es/institutos-investigacion-sanitaria-presentacion
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PARTENARIADO EUROPEO DE ENFERMEDADES RARAS

Joint Transnacional Call 2025
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→ The European Rare Diseases Research Alliance
→Continuidad la labor del EJP RD (European Joint Programme on Rare Diseases)
→Apoyan la investigación interdisciplinar para abordar las lagunas identificadas y  fomentan la colaboración 
transfronteriza ajustándose a las prioridades estratégicas de la comunidad de enfermedades raras.
→Inicio 2024 / 7 convocatorias / Cofinanciadas por la Unión Europea
→ISCIII: IIER y S.G. Internacionales 

Contexto del Partenariado de ERDERA

Presupuesto
1.600.000 €

PARTICIPACION 
35 agencias financiadoras 

27 países

TOPIC
“Pre-clinical therapy studies for rare diseases using small molecules and 

biologicals – development and validation”

JTC 2025: Cofinanciada
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TOPIC
«Estudios terapéuticos preclínicos para enfermedades raras utilizando moléculas 

pequeñas y biológicas - desarrollo y validación»”

ERDERA JTC 2025

Los proyectos deberán abordar al menos dos de los siguientes temas:
❑ Desarrollo de terapias novedosas en un entorno preclínico
❑ Creación y validación de biomarcadores predictivos y farmacodinámicos
❑ Replicación de hallazgos preclínicos para aumentar la fiabilidad
❑ Estudios preclínicos de prueba de concepto para la preparación de terapias

Convocatoria de 2 fases: 
pre proposal / full proposal

Duración máxima: 3 años 

Calendario
Publicación de la convocatoria: 10 de diciembre 2024
Presentación de las preproposals: 13 de febrero 2025 (14:00 CET)
Presentación de las full proposals: 9 de julio 2025 (14:00 CET) 
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ERDERA JTC 2025

Categorías de socios
• Academia
• Clínica/ Sector salud pública 
• Empresas
• Organizaciones de Pacientes (PAO)

Consorcio
• Número de socios: 4-6 socios solicitando financiación (mandatorio 1 ECR)

7 socios (1ERC + 1 URC)
8 socios (1 o 2 ERCs + 1-2 URC)

• Máximo 2 socios elegibles del mismo país
• PAOs solicitando financiación no se consideran socios 

• Colaboradores y subcontratos ( no se consideran socios)

❑ Condiciones Generales de Participación
• Presentación de solicitudes internacionales 
• Requisitos de elegibilidad: 

• Los solicitantes deben adherirse a los reglamentos específicos de sus organizaciones nacionales de 
financiación y a las normas de elegibilidad para los consorcios

• Se recomienda que cada socio del consorcio compruebe las normas nacionales de elegibilidad (Anexo B)
• ISCIII : Acción Estratégica de Salud 2025 (AES-LEIS 2025)
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Elegibilidad nacional del ISCIII 

Máximo de financiación por proyecto

• Un socio →220.000€ 

• Dos socios→275.000€ 

• Un coordinador→300.000€

• Un coordinador + 1 socio→ 400.000€

Entidades beneficiarias        

▪ Institutos de Investigación Sanitaria acreditados (IIS-LINK)
▪ Hospitales, centros de atención primaria pública, otros 

centros y unidades del SNS

▪ CIBER siempre y cuando el grupo lo conformen dos 
grupos CIBER estando al menos uno de ellos en un 
Hospital o IIS

▪ OPIs, y Entidades publicas/privadas sin ánimo de lucro 
siempre y cuando en el proyecto haya otro grupo 
financiado por ISCIII de las dos primeras categorías

▪ Centros monográficos públicos en enfermedades raras

Elegibilidad del Investigador Principal

• Obligatoriedad del PhD

• Adscripción al centro beneficiario/solicitante 

• El IP sólo puede participar en una 

propuesta/iniciativa

• Requisito: envío del CVA-ISCIII del IP previo al cierre

Costes elegibles

• Personal según tablas salariales AES-LEIS  2025  

• Gastos de ejecución, Subcontratación (hasta el 50%), Viajes, 
Gastos de  gestión de coordinación 

• Costes indirectos : 25%

• Máximo 36 PM

IMPORTANTE: Presentación solicitudes al ISCIII
del 2 al 30 de octubre 2026

https://www.isciii.es/QueHacemos/Financiacion/solicitudes/Paginas/CVN.aspx
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Información y contactos

➢ Página web ERDERA   ERDERA - European Rare Diseases Research Alliance

➢ Página web   ERDERA JTC 2025

➢Webinar /  17 de diciembre de 2024 (Pendiente de publicar)

➢ Secretariado de la JTC2025:       SelteneErkrankungen@dlr.de

➢ Puntos de contacto ISCIII de la JTC 2025: 

Cándida Sánchez-Barco   
cbarco@isciii.es

Cristina González-Zarauz 
cristina.gonzalez@isciii.es

https://erdera.org/
https://erdera.org/funding/#joint-translational-call
mailto:SelteneErkrankungen@dlr.de
mailto:cbarco@isciii.es
mailto:cristina.gonzalez@isciii.es
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¡Gracias!

Instituto de Salud Carlos III, ISCIII
Cándida Sánchez Barco

cbarco@isciii.es


